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FUNDAMENTOS

La  organización  Cannabis  Medicinal  Río 
Negro (CaMeRN) conforma un amplio y variado equipo de trabajo 
multi  y  transdisciplinario,  con  una  amplia  franja  etaria 
(adultes mayores, niñes y jóvenes). Cuenta con una amplia y 
variada  participación  ciudadana  activa  y  comprometida  en 
materia  de  formación-capacitación  (interna  y  externa), 
difusión,  promoción,  lucha,  militancia  y  acceso  al  uso 
terapéutico de cannabis. 

Esta organización con asiento principal 
en  Cipolletti,  se  encuentra  presidida  por  Fernanda  Canut, 
madre de Giuliano, referente en la lucha por el cannabis y 
principal testigo de los innegables beneficios que significó, 
para su hijo y para toda su familia, el tratamiento médico en 
base a Cannabis. 

Esta organización rionegrina es una de 
las  principales  promotoras  de  Argentina en  la  defensa  del 
derecho de las personas a acceder a un tratamiento cannabico 
que garantice derechos tan básicos como la salud, la calidad 
de vida, el bienestar integral y el derecho al acceso a la 
información de quienes encuentran en este tipo de medicina, 
una solución a las dolencias propias y de sus familiares.

Por  esta  razón,  CaMeRN  es  una  de  las 
seis organizaciones de todo Argentina que fue convocada por el 
Ministerio de Salud de la Nación para integrar un Consejo 
Consultivo para la redacción del proyecto de ley que permita 
la investigación médica y científica de la marihuana y sus 
derivados. Norma recientemente anunciada por el Ministro de 
Salud  Ginés  Gonzalez  García  y  que  pretende  garantizar  el 
acceso al autocultivo de cannabis con fines medicinales.

Esta  organización  no  gubernamental 
trabaja de manera colaborativa, organizada y siempre teniendo 
como horizonte el bienestar de quienes deciden acceder a su 
Derecho a la Salud a través de cannabis terapéutico. Asimismo, 
y ante las experiencias vivenciadas en un marco actual de 
absoluto desamparo, de ilegalidad, de no acceso a cannabis 
terapéutico, de prejuicios, criminalización y hasta condena 
social;  entiende  esta  entidad  que  la  participación 
comprometida,  el  diálogo,  la  promoción,  la  formación  y  la 
solidarización de conocimientos en la materia, son factores 
fundamentales para transformar el contexto anti-cannábico y 
adverso, que muchas personas padecen. 

Esta ONG brega por el libre derecho a la 
elección y acceso al cannabis terapéutico, donde el factor 
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económico tampoco sea un condicionante más, en la vulneración 
de Derechos Constitucionales. 

Entre otras acciones, en y desde CaMeRN, 
muchas personas trabajan fuertemente en la difusión, promoción 
y capacitación, desde y hacia las comunidades y Universidades 
Públicas  de  la  provincia  de  Río  Negro.  Tareas  que  lleva 
adelante con mucho esfuerzo y colaboración de quienes integran 
la  ONG,  con  absoluta  autogestión  y  frente  a  escasas  y 
dificultosas posibilidades de acceder a recursos económicos.

Actualmente  CaMeRN  está  conformada  por 
un  amplio  equipo  interdisciplinario  de  profesionales  de  la 
salud que acompañan el seguimiento de pacientes que deciden 
ser  tratados  con  Cannabis.  Intercambian,  aportan  y  reciben 
conocimientos  de  forma  dinámica.  Asimismo,  la  ONG  cuenta 
profesionales del derecho, ingeniería, genetistas, agronomía, 
agroecología,  biotecnología,  comunicadores  y  publicistas, 
psicología,  psiquiatría,  nutrición  vegana,  cultivadores 
solidarios,  pacientes  de  las  más  diversas  profesiones  y 
ocupaciones, además de las y los socios que con sus familias 
acompañan y apoyan activamente.

Es oportuno mencionar que durante el año 
2020,  CaMeRN  tiene  como  meta  realizar  actividades  de 
capacitación bajo el nombre “Cannabis y Estado”. Las mismas, 
están destinadas a les ingenieres agrónomes de la Patagonia 
con el objetivo de formar recursos humanos necesarios para 
futuros  proyectos  con  el  INTA  y  el  CONICET  (tal  como  se 
encuentra contemplado en la Ley 27.350). De esta manera, tiene 
como objetivo capacitar y formar a profesionales que permitan 
seguir avanzando en las diversas iniciativas vinculadas a la 
ciencia,  salud,  investigación,  etc.;  lo  cual  entendemos 
redundará en beneficio de todes. 

Otro gran objetivo para este año es la 
“Capacitación a Profesionales de la Salud” a desarrollarse en 
el  Hospital  Pedro  Moguillansky  (ciudad  de  Cipolletti,  Río 
Negro), con la modalidad de un encuentro mensual durante 5 
meses. Son muchos los reclamos y pedidos de capacitación que 
recibe  la  ONG  en  esa  área  metropolitana  del  Alto  Valle 
rionegrino. 

Hasta  la  fecha,  son  muchísimas  las 
acciones que han logrado realizar. A modo ejemplificativo se 
enumeran a continuación una serie de actividades y acciones 
concretadas por CaMeRN en el territorio de la provincia de Río 
Negro:

• En  mayo  de  2017,  en  la  ciudad  de  Cipolletti  (Río 
Negro), se realizó la capacitación a la comunidad y 
profesionales  de  la  salud;  con  participación  de  la 
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Fundación  Ciencia  para  la  Cannabis  de  Concepción 
Chile, y el acompañamiento de Organización Cannábica 
Bariloche  (OCB).  Para  la  actividad,  se  gestionó  y 
concretó el apoyo de la Legislatura de la Provincia de 
Río  Negro.  La  capacitación  se  realizó  en  el  salón 
Circulo  Italiano,  donde  participaron  más  de  2500 
personas.

• En  junio  de  2017,  participaron  del  1er.  Congreso 
Nacional  de  Cannabis  Medicinal  en  la  Universidad 
Nacional de la Plata.

• En septiembre de 2017, participaron del seminario de 
la Fundación DAYA en Santiago de Chile.

• En  octubre  de  2017,  realizaron  la  2da.  Jornada  de 
Capacitación en la ciudad de Cipolletti (Río Negro), 
donde participaron más de 600 personas, esta vez se 
realizó  en  la  institución  educativa  Colegio  Mutual 
AMSES ESTACION LIMAY. Participación de la revista THC, 
a través de Alejandro Sierra (director de la misma), 
Celeste Romero (psiquiatra y asesora de la revista THC 
y CECCA (Centro De Estudio De La Cultura Cannabica), 
profesionales de Fundación Ciencia para la Cannabis de 
Concepción,  Chile,  (Ximena  Stembawer  y  José 
Sepúlveda), Dra. Marisol Bosetti (de Bahía Blanca) y 
la  abogada  de  CaMeRN  Laura  Rodríguez  Caldentey 
(asesora  de  la  Comisión  de  Salud  de  la  Cámara  de 
Diputados de la Nación, para la redacción, formulación 
y sanción de la Ley 27.350 sobre Cannabis Medicinal en 
la República Argentina). 

• En noviembre de 2017 realizaron una charla informativa 
y de promoción, abierta a la comunidad de Choele Choel 
(Río Negro).

• En diciembre de 2017, organizaron y llevaron adelante 
la PRIMER Marcha Nacional de la Marihuana en la ciudad 
de Cipolletti. La misma tuvo como epicentro la plaza 
Gral. San Martín, ubicada en el corazón céntrico de la 
ciudad.  De  más  está  decir  que,  a  pesar  de  la 
trayectoria y años de esta movilización, en tierras 
patagónicas  fue  todo  un  desafío  para  la  ONG  poder 
visibilizar y marchar en comunidad.

• En 2018, realizaron más de una decena de talleres de 
cultivo,  abiertos  a  la  ciudadanía  en  general.  Los 
mismos, se llevaron a cabo en diversas ciudades de la 
provincia  de  Río  Negro:  Cipolletti,  Cinco  Saltos, 
Gral. Roca, Las Grutas y Viedma. Siempre, acompañados 
por los profesionales de la salud quienes brindaban 
información  y  capacitación  sobre  el  cannabis  y  el 



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

sistema  endocannabinoide.  Así  como  también, 
aprovecharon  el  espacio  para  seguir  comunicando  y 
promocionando la necesidad de un marco regulatorio que 
modifique  el  sistema  actual  de  criminalización  del 
acceso  al  Derecho  a  la  salud  mediante  la  terapia 
cannábica.

• En mayo de 2018, realizaron en Viedma (ciudad capital 
de  la  provincia  de  Río  Negro,  zona  Atlántica)  la 
PRIMER Marcha Mundial de la Marihuana. La misma, se 
llevó adelante con el lema “RIO NEGRO SE PLANTA EN 
VIEDMA”, teniendo  entre sus  objetivos visibilizar  y 
poner  en  discusión  de  la  agenda  política  esta 
situación  que  afecta  negativamente  a  muches 
rionegrines.

• En abril de 2018, empezaron a concretar un espacio de 
difusión  y  promoción  quincenal  del  Cannabis 
Terapéutico.  Lo  hicieron  por  invitación  de  la 
producción del programa Moneda Nacional que se emite 
por  Radio  Universidad  Calf  103.7  de  la  ciudad  de 
Neuquén capital. 

• En julio de 2018, coordinaron y comenzaron a llevar 
adelante,  en  forma  semanal,  un  espacio  de 
comunicación,  información  y  promoción  del  cannabis 
terapéutico en radio FM Master 105.5 de la ciudad de 
Cipolletti (Río Negro). 

• En noviembre de 2018, participaron y se capacitaron en 
el Congreso de Cannabis Medicinal, junto al equipo de 
profesionales de la salud, en la localidad de Bahía 
Blanca. 

• En diciembre de 2018, fueron convocados a brindar una 
charla informativa y de promoción, en Santa Rosa, La 
Pampa.

• También en diciembre de 2018,  lograron concretar la 
Personería Jurídica, siendo la primera ONG en obtener 
la misma en la provincia. 

• En febrero de 2019, les fue entregada la Personería 
Jurídica en la Legislatura del Pueblo de Río Negro; 
por  el  entonces  vicegobernador  de  Río  Negro,  Pedro 
Pesatti.

• Realizaron durante todo el año 2019 talleres mensuales 
de cultivo y sistema endocannabinoide. 

• Gestionaron  reuniones  institucionales  con  diversos 
referentes  y  dirigentes  tanto  políticos  como 
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funcionarios públicos provinciales y regionales (Río 
Negro y Neuquén)

• En mayo de 2019, convocaron y realizaron la SEGUNDA 
Marcha Internacional de la Marihuana en la ciudad de 
Cipolletti,  junto  a  socios  y  profesionales  de  la 
salud, dando a conocer los beneficios del cannabis y 
experiencias de vida. 

• Fueron  convocados  a  participar  del  Congreso 
Internacional  de  Médicos  Forenses,  realizado  en  la 
ciudad de Neuquén.

• Desde  el  mes  de  agosto  hasta  diciembre  de  2019  se 
desarrolló la PRIMER Capacitación de la Patagonia que 
titulamos “Capacitación a Profesionales de la Salud”, 
desarrollada  en  el  Hospital  Dr.  Pedro  Moguillansky 
(ciudad  de  Cipolletti,  Río  Negro).  Modalidad  de  un 
encuentro mensual durante 5 meses donde recibieron a 
casi  a  un  centenar  de  profesionales  de  diversos 
lugares de la Patagonia, quienes se capacitaron. La 
misma  se  llevó  a  cabo,  a  partir  de  la  innumerable 
demanda  que  detectaron  y  recibieron  en  esa  área 
metropolitana  del  Alto  Valle  rionegrino.  Los 
capacitadores  a  cargo  de  la  formación,  fueron 
profesionales provenientes de diversas provincias de 
nuestro país, junto a los profesionales que conforman 
la ONG. 

• En octubre de 2019  fueron convocados a participar en 
la  1era  Expo  Cannabis  de  la  Argentina en  la  Rural 
(Buenos Aires). En dicha Expo, les profesionales de 
CaMeRN doctores Argerich, Sartori y Navarro trabajaron 
haciendo atención al público en general junto a otros 
profesionales  de  la  salud  del  país.  Asimismo,  la 
presidenta de la ONG expuso su experiencia personal a 
través del tratamiento con Cannabis iniciado con su 
hijo  Giuliano,  involucrándose  así  en  el  tema  del 
cannabis terapéutico.

• En noviembre de 2019 fueron convocados por Cannabis 
Medicinal Bahía Blanca para ser expositores en la 5ta 
Capacitación sobre Cannabis. 

• En diciembre de 2019, como cada año, participaron de 
la Marcha de la Marihuana. 

• En febrero de 2020 fueron convocados para reunirse con 
diputados en la Legislatura de la provincia de Neuquén 
con el objetivo de capacitar a las y los legisladores 
sobre el tema.
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• En  marzo  del  2020  realizaron  una  charla  de 
capacitación  sobre  sistema  endocannabinoide, 
tratamiento  del  dolor  con  cannabis  y  cultivo  de 
cannabis, en la ciudad de Choele Choel, Río Negro.

Como ha sido anteriormente mencionado y 
como corolario de la larga trayectoria de esta organización, 
por orden del Ministerio de Salud de la Nación, en Julio de 
2020 CaMeRN fue convocada para conformar el Consejo Consultivo 
encargado de participar en la elaboración del proyecto de Ley 
que garantice el acceso a un tratamiento médico en base al 
cannabis.

Autor: Juan Facundo Montecino Odarda.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Declárese  de  interés  sanitario,  educativo  y 
comunitario a la organización “Cannabis Medicinal Río Negro 
(CaMeRN)” por su rol social vinculado a la salud pública, a la 
promoción comunitaria, la calidad de vida y la cultura en 
general.

Artículo 2º.- De forma.


